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S U M A R I O

M IN ISTER IO  DE JU ST IC IA

Orden, dictando las normas a que de
ben ajustarse las A udiencias o los

■ Tribunales Papulares y demás auto -  

rídades de la' A dm inistración  de Jus
ticia, para la ju stifica ció n  de haberes 
da los funcionarios de la m ism a que 
desem peñaran sus funcion es en las 
localidades en poder de los facciosos 
y que actualm ente se encuentren  en 
territorio leal.— Página  422' ,

Otra disponiendo se incoe el correspon
diente exp ed ien te de indulto, en  cada 
caso, y cuando proceda, a los conde
nados por delito 'de desafección al ré
gim en que sean extra n jeros .—  Pá
gina 423

Otra dictando las normas a que deben- 
ajustarse los Jueces m unicipales en
cargados del Registro c iv il, para de
term inar con exactitud la situación  
jurídica de los ciudadanos ,—  Pági
na 423

Otra disponiendo pasen a prestar lo s . 
servicios de su c la se, en  los Juzgados 
d e Prim era Instancia de Lorca, Alca- 
ñiz y Barbastro, los funcionarios de 
la A dm inistración  de? Justicia "que se 
citan.— Página  424

Otra disponiendo pacen a prestar sus 
servicios a las A udiencias .Provincia
les de. M u rd a  y  Guadalajara los fu n 
cionarios de la. A dm inistración de Jus
ticia que se citan.— Página  424

Otra disponiendo pase a prestar sus 
servicios al Juzgado de Primera. In s
tancia de Barbas tro el A u xilia r de 

* la A dm inistración de Justicia don A n 
tonio San Jo sé Barabe.— Página  424

Otra disponiendo pasen a prestar sus 
serv id o s en  los Juzgados de P r im e ra '

Instancia de Boltaña, Pina de Ebro  
y Castiiera los funcionarios de la A d 
m inistración de Justicia que se in-' 
sertan,— Página  424

Otra disponiendo, pase a prestar sus
servicios al Juzgagda de Prim era Ins  
iancia de Orgaz el A u x ilia r  de la 

■ A dm inistración  de Justicia don Ju
lio Arnaiz Isasi.— Página  424

Otra disponiendo pase a prestar sus
servicios como Agregado al Juzgado 
núm ero i  de Santander el funcion a
rio de la A dm inistración  de Justicia  
don G erm án A lvarez Palazuelos.—  
Página  42,

p tr a  separando definitivam ente,: con
pérdida de todos sus derechos, al S e
cretario del Juzgado de Prim era In s
tancia de Albaída don A ntonio Fe- 
rrándiz Sirvent,-—Página  425

Otra concediendo 30 días de licencia
por enferm o al A gen te jud icia l in te
rino del Jurado de Urgencia d,e Car
tagena don Rogelio Pastor Furriel.

"  --Página 425 '

Otra confirm ando en el cargo de A. gen-, 
te judicia l interino del Juzgado de 
Prim era Pastan cía de R einosa a don  
A nselm o Pariente Pastor.  —  Pági
na  425

Otra disponiendo. , se reitnegre a su 
cargo de A u xilia r  de la A dm in istra
ción de Justicia don Sebastián López  
A paricio.—-Página  425

Otra disponiendo cesen  en sus cargos, 
por no reunir las condiciones lega
les exig idas para su desem peño, las 
Secretarios ju d ic ia les interinos fig u 
rados. en la relación que se inserta .—

' Página  425

Otra disponiendo cese en el cargo de,. 
Secretario^ de G obierno interino de 
la A uid encia  de Valen cig d o n  E m ilio  
Lucas A leja n d re.--P á g in a  425

Otra "reintegrándqle a su  cargo de Ofi~ . 
cial del Jipzgado de Prim era instan cia  
núm ero $ de Valencia a don E m ilio  
Lucas A lejandre.— Página  425

Otra confirm ando en el cargo de A u x i
liar de la A dm inistración  de Justicia  
a don E n riq u e Galán D aza .—  Pági~ 

426

Otra nom bfando en propiedad, para el 
cargo de O ficial de segunda catego
ría de lo.s- de Sala de los Tribunales, 
a don Tom ás H idalgo G arví.—  Pá
gina  426

Otra disponiendo se le reintegre a su  
cargo de Secretario de Sala del T ri
bunal Suprem o a don Bonifacio E c h e -  

garay y Corta.— Página  426

MINISTERIO DE DEFENSA NA
CIONAL

Orden disponiendo la supresión de las 
estrellas como insign ia  en el Cuerpo  
de Infantería y que se substituyan, 
en la form a que se especifica , con las 
dem ás m odificaciones consecuentes  
que tam bién se citan.— Página  426

Otra disponiendo que los m andos de los 
buques que form an la F lo tilla  de V i
gilancia y D efen sa A ntisubm arina de

" A lm ería se d enom inen aComandan- 
tes »  en  vez de  « Patrones»  como has
ta ahora se denom inaban.  —  PágL  
na 426

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

Ordenes disponiendo la intervención  
provisional de las industrias que se. 
citan, en cada una de las■ localidades 
que se expresan , ajustándose a cuan-

> io previene el D ecreto de fecha  de 
23 de Febrero y sus norm as posterior 
res de aplicación.— Página  426
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Otra- rectificando', en lo que a redacción  
se re fie re , el apartado tercero de la 
de 24 de Ju lio  último sobre rebaja , 
de los derechos de Arancel a varias 
partidas del m ism o.—Página  428

Otra fijando el recargo que ha de co
brarse por las Aduanas en las liqui
daciones de los derechos de A ranr el 
correspondientes a las mercancías im 
portadas y  exportadas por las mismas 
durante la prim era decena del mes 
actual.— Página  428

Otra m anteniendo en lodo su vig or y  
efectos el carácter o fic ia l, subvención  

¿  y dem ás prerrogativas que venía dis-
I ’ frutando la .Cámara Oficial Española
&  de Comercio en París.—Página  428

Otra disponiendo pase a la 'jurisdicción' 
de los Tribunales' provinciales de ar
bitrios m unicipales, que se restable
cen para entender en las reclam acio
nes que se prom uevan en materia de 
tasa, arbitrios e impuestos m unicipa
l e s 'y  que versen  sobre aplicación y 
efectividad de ¿as m ism as, de confor
m idad con lo dispuesto, en el artículo 
cuarto del Decreto de 1$ de -Julio úl- 

• lim o.—Página  428
Otra nombrando H abilitado general de 

Personal y  M aterial de la Subsecreta
ría de Econom ía a don Salvador H i
dalgo Gala.—Página  428

Otra\ separando definitivam ente del 
servicio ai O ficial segundo del Cuerpo 
A uxiliar de Aduanas don José Rotea  
García.—Página  428 - ■. -

Otra separando ‘definitivam ente del ser
vicio a los funcionarios del Cuerpo  
P ericial y A u xiliar de Aduanas que se

. '  citan.— Página  429
Otra separando definitivam ente del ser

vicio, por abandono de destino, al 
Je fe  de Negociado de segunda clase 
del Cuerpo Pericial de Aduanas don 
Francisco G iner Borrás.—Página  429

Otra anulando y  dejando sin efecto la 
de 20 de Ju lio  último y relm bilitan- 
do*en todos sus derechos y prerroga
tivas, al Mozo arrum bador Francisco  
R oldán A gu irre.—Página  429

M INISTERIO DE LA GOBERNA
CION

Orden disponiendo ■ pase, destinado a la 
Inspección general del Instituto de  . 

¡a Guardia Nacional R epublicana el 
Capitán de dicho Cuerpo don F elipe  
Palm a H idalgo.—Página  429

Otra disponiendo cese en su actual si
tuación y  reintegrándole al servicio  
activo di A gente de segunda clase 
del Cuerpo de Investigación y V igi
lancia don Ju lián  Beltrán Orea.— Pá
gina  429

Otra reintegrándole ql servicio activo 
y  en el lugar del escalafón que ocupa
ba antes de disponer su baja d efin iti
va al A gente de segunda, clase del 
Cuerpo de Investigación  y  V igilancia  . 

don G uillerm o M artínez ILeredia.— 
Página  429

Otra disponiendo cause baja defin itiva , 
con separación del escalafón a que 
pertenece, el A gente de tercera del 
Cuerpo de Investigación  y V igilancia  
don Teófilo Muñoz H ernández.— Pá
gina 429

Otra disponiendo cese en su actual si
tuación y  se le reintegre al servicio  
activo al A gente de prim era clase del 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia  
don L u is Fernández G ausi . —  P ági
na 429

Otra nom brando Comisario de tercera 
clase del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia, con  -el carácter interino, 
en la provincia de Ciudad R ea l, a don 
Luis Pérez F lo res .—Página  430

Otra ídem  id ., en Castuera (Badajoz), 
a don Francisco García Cánovas . —  

Página  430
M INISTERIO DE INSTRUCCION  

PUBLICA Y SANIDAD
Orden disponiendo cese en el cargo de 

Com isario-Director de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Ciudad 
R ea l el Maestro nacional de Prim era  
Enseñanza don Cerefino Terrero M ar
tín.—Página  430

Otra nombrando Com isario-Director de 
la Escuela de Artes y Oficios A rtísti
cos de Ciudad R eal, con carácter in 
terino, a don Jacinto Rolán CaseL — • 

Página  430
Otra disponiendo se libre a favor del 

■Ayuntamiento de San Ja v ie r  (M urcia) 
la cantidad de 20.000 pesetas, im por
te de la segunda y últim a m itad de 
la subvención concedida para cons
trucción de edificios escolares . —  Pá
gina  430

Otra disponiendo se libre al A yunta
miento de Sora (Barcelona) la canti
dad de 7.500 pesetas, im porte de la 
prim era m itad de la subvención con
cedida para construcción de edificios 
escolares\—Página  430

Otra abriendo una convocatoria para 
ingreso en el Instituto para Obreros 
de Valencia en las condiciones que se 
establecen.^—Página  431

Otra fijando un plazo de ocho días pa
ra  que por la Subsecretaría de San i
dad se lleve a efecto una revisión  de 
las consignaciones fijas abonadas 
m ensuahneine, con cargo a fo n d a s ex- 

Trapresupuestarios, y  anulándose to
das aquellas que 110 tengan una total 
ju stifica c ió n — Página  431

M INISTERIO DE AGRICULTURA
O rden disponiendo se excluya de la re 

lación inserta el 50 de Marzo ú lti
m o, por Orden de 29 del m ism o, al

> propietario de Tárbena don Jo sé  R i- 
poli F errer, al solo efecto de rectifi
car su calificación de enem igo del 
rég im en .—Página  431

Otra ídem  id. don Saturnino Sa lvá  So- 
liveres.—Página  432

ADM INISTRACION CENTRAL .
H acien d a y  Eco n o m ía.-— C e n tr o  O ft-  

-LAh d e C o n tr a ta c ió n  tai M o n ed a  —  
Cotización de divisas &xt*an jeras co
rrespondiente, al día de ayer,— Pá  
gina 432

A n e x o  ú n ic o .—  E d ic t o s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
I lm o .  S r . . : A fin de normalizar la 

situación del personal de Secretaría y 
subalterno de los Juzgados Municipales 
que, por haber tenido que abandonar las. 
localidades de sus destinos al ca-er en 
poder de los facciosos, se encuentre en 
territorio leal,

Este Ministerio ha resuelto lo s k  
guiente : . ,

Primero. Eos Secretarios, propieta
rios y suplentes, Oficiales, Auxiliares y 
Alguaciles de Juzgados Municipales .co

rrespondientes- a poblaciones que 110 se 
encuentren en'poder del Gobierno le
gítimo y que hayan hecho su presenta
ción u ofrecimiento a las autoridades ju
diciales tendrán derecho, conforme a 
las disposiciones vigentes, al percibo, 
desde el día primero de Enero ultimo, 
de .los haberes señalados a ■ sus plazas 
por el Decreto de 4 del mismo mes.

Con este objeto, las Audiencias o 
los Tribunales Populares, en su defec
to, los Juzgados d-e Primera Instancia 
y los Municipales ante los cuales se 
haya presentado alguno de los mencio
nados funcionarios, lo comunicarán a 
esa vSubsecretaría e nplazo de diez días, 
con informe individual respecto de cuan

tas circunstancias relativas a su .situa
ción deban ser tenidas en cuenta y ex
expresando si prestan o-no algún servi
cio de la Administración de Justicia.

Segundo. Antes de ser extendidas las , 
credenciales para abono de los haberes 
a‘ que se refiere el número anterior, por 
este Ministerio se exigirán a los inte
resados los justificantes referentes al 
desempeño de sus cargos, que podrán 
suplirse con los informes que se juz
guen necesarios.

Tercero. Eos funcionarios compren
didos en las disposiciones de esta Orden 
quedaráp sujetos a la obligación, de " in
corporarse a los destinos qus discrecio
nalmente, se les señalen por este depar-
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lam ento, aunque no sean los ele su res

p ectiva  clase, -
>En tal caso, si e l su e ld a  asign ado al 

destino que se les. m arque fuera  in fe 
rior al que personalm ente les corres
ponda, percibirán  ín tegram en te  este ú l
tim o, y  si su nuevo em pleo tu viera  se
ñ alado sueldo superior, lo d isfrutarán  
durante el tiem po que desem peñen las 
p lazas para las que s'ean nom brados.

Se tendrá por renunciante y  será de
finitivam ente separado de s u 'c a r g o  el 
funcionario qu'e, sin causa justificada, 
d ejara  de incorporarse a su destin o en 

el plazo que se le fije.
Todos los nom bram ientos conferidos 

<eu virtu d  de lo dispuesto en este ap ar
tado se entenderán hechos con carácter 
provisional e interino.

Cuarto. E s  aplicable lo prevenido en 
'esta disposición a los Secretarios, Ofi
ciales, A u x ilia res y A lgu aciles de los 
Juzgados M unicipales del territorio del 
País V asco que se encuentren en la zo
na leal,’ a los.cu al es se reconoce el m is
mo derecho a d isfrutar el sueldo a sig 
nado a*, sus em pleos, siem pre que a cre
diten su nom bram iento Legítimo por la s . 
autoridades ju d icia les cen trales o por 
las autónom as de su país, quedando su
jetos a idén tica ob ligación -de desem pe
ñar las plazas para las que p ro vision al
m ente se Les design e.

E o  digo  a V . X. para su conocim ien
to y efectos oportunos. V a len cia , 28 de 
Julio de 1937.

A íA N U E E  D E  IR U JO  Y  O E EO  

Señor Subsecretario de este AI luiste 
rio. ó

Ilm o. S r .: V ista  la instancia e le v a 
da a este -M inisterio por la v ía  consular 
hispano-am ericana, suscrita  por su Pre- 

¡ sidente el señor Cónsul de A íéjico, en 
la que se solicita  que. los condenados 
por delitos de desafección  al 'rég im en  
que sean extranjeros- no sufran  la pena 
de reclusión, la que debe ser conm uta
da por la de destierro o, en todo caso, 
que se decrete su exp u lsión  del territo- 

. rio nacional,

E ste  M inisterio , de acuerdo con el 
d ictam en em itido p o rcia  Sala de G o

bierno del T ribu n al Suprem o y  por la 
Com isión Jurídica A sesora, Consideran
do que no es conveniente dictar m edidas 

de carácter gen eral en el asunto, ha 
acordado que -se in icie  en cada caso el 

correspondiente exp edien te  de indulto, 
a la v ista  de los cuales podrá acordar

se la conm utación de la pena im puesta 

por la de extrañam ien to, si con cu rrie
ren  en los m ism os los1 m otivos de ju s ti

c i a ,  equidad o con ven ien cia p ública que 
así lo  aconsejaren, exig ién do se, en e v i
tación de p osibles sorpresas) el aval de

la correspondiente representación  d i

p lom ática o con su lar y la garan tía  de 
que fuera de E sp añ a 110 habrá el bene
ficiado de desp restig iar la R ep ública  

ni conspirar contra ella, reservándose, 
en todo caso la S a la .e l derecho, en c ir
cun stan cias excepcionales,, a“ e x ig ir  m ás 
eficaces garan tías en la tram itación  y 
e jecución  del beneficio solicitado,

Eo que com unico a V . I. para su 
conocim iento y  efectos s con siguien tes. 

V a len cia , 29 de Julio de 1937.

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  O E EO  

Ilustrísim o señor Subsecretario, de. éste 

M in isterio . v

L os trastornos que en  todos los ór
d en e s  de la v ida  ciudadana ha ocasio
nado la subversión  facciosa, han  . produ-, 

cido m illares de casos en  los que se 
ha om itido el cum plim ien to de p recep 

tos lega les con cern ientes al estado c i
v il de las personas, e sp e c ia lm e n te : en 
Iq s  prim eros m om entos del m ovim iento 
in su rreccional, * en que la veh em en cia 
y el ardor de los com batientes, por lan- 

-zarse a la  defen sa de sus libertades y  
de sus h ogares, arrastró, la n atural con 
secuencia de hacer* d ifíc il y  a veces im 
posible el determ inar con exa ctitu d  la 
situación  ju ríd ica  de los ciudadanos ; 
ésto, unido a la devastación  que las 
hordas rebeldes han realizado, a su paso 

por las localidades de donde han sido 
arrojadas p o r , el E jé rc ito  nacional, y 
m uy esp ecia lm en te en las oficinas pú
blicas, Ira dado lu gar a qué se pierda 
una g ran  parte de los R eg istro s c iv i
les, fuente, del estado, c iv il de la pobla
ción, con los con siguien tes perju icios 
para la fam ilia .

D ueño de nuevo el G obierno de la 
R ep ú b lica  de los resortes del Poder, 
propios de su soberanía, es preocupa
ción y  deber de aquél, restab lecer la 

norm alidad en todos sus aspectos y , 
en  prim er térm ino, de cuanto afecte  al 

estado c iv il de las personas y , com o 
con secuencia  ló gica , procurar la  recon s
titución  de la fam ilia , base de toda so
ciedad organizada, y  a la que h ay  que 
asistir para que recobre el n ex o  de 
unión con todos sus com ponentes, no 
sólo para el cu ltivo  de relaciones a fe c 
tivas, sino tam bién, y  m iiy p rin cip al
m ente, para que 110 se pierdan d ere
chos fam iliares y  sucesorios, que si en 
todo m om ento han sido respetados, de
ben serlo  m ucho m ás cuando se trate, 
com o ahora ocurre, de los in tereses 

propios de los su p erv ivien tes de qu ie
nes supieron verter su  san gre en d efen 
sa del régim en .

A  esta  labor del G obierno es n ece
sario cooperen los ciudadanos todos, a 
los que las autoridades cuidarán  de dar

a conocer estos propósitos, bien por 
bandos, anuncios u otra form a adecua
da de publicidad, llam ando a los in te
resados y  a los que, 110 siéndolo, q u ie
ran cooperar a esta obra, para que con
curran  a una inform ación, a fin de que 
den cuenta de los actos Me" la  vida  c i
v il, n acim ientos, m atrim onios y  d efu n 
ciones ¿ que les conste no lian  sido in s
critos, aportando todas las pruebas, in 
dicios o sugestion es ‘ que acred iten  el 
acto para poder de este m odo lega lizar 
la situación  ju ríd ica  de los nacidos, ca- 

■ sados y  fallecid os, bien entendido que 
110 se trata de buscar, responsabilidades 
de n inguna clase, ni derivaciones de' 
orden penal, sino sim plem ente de 
llegar a la legalización  del estado' c i
v il por m edio de' las correspondientes 
in scripcion es, que por 110 haberse h e 
cho en tiem po oportuno, pueden p ri
var a p arientes y  beneficiarios del d is
frute de derechos cuya obtención esté 
de a lgún  modo subordinada a la cons
tancia . oficial del acto de que se trata.

P ara  realizar esta obra, necesaria  y  
urgen te, se cuenta con la cooperación < 
de todos y  en  p rim er térm ino con -la 
activ id ad , in te ligen cia  y  buen deseos 
de los Jueces encargados del R e g is tro  
c iv il, y  de los R iscales y  Secretarios 
de*. Juzgados Á lunicipales, que han de 
poner todo su entusiasm o y  d iligen cia  

-en el éxito  y  eficacia de aquélla.
Por . lo exp u esto  anteriorm ente,
E ste  M in isterio  - se ha servido d is

poner :
Prim ero. S iem pre que en una lo c a 

lidad s!e ten ga  noticia  de no haberse 
practicado la  in scripción  de los actos 
de la vida  c iv il, nacim ientos, m atrim o
nios y  defun cion es, a consecuencia de 
los trastornos y  vio lencias producidos 
por la su blevación  m ilitar, se incoará 
un. exp ed ien te  para cada caso por el 
Juez m unicipal 'encargado del R e g istro  

c iv il, con el fin de que quede dem os
trada la existen cia  del hecho y  p ra cti

car, en su caso, la correspondiente in s
cripción.

Segundo. E n  todas las localidades el 
Juez m un icipal encargado del R e g istro  
c iv il in vitará , por m edio de anuncios, 
bandos, o por cualquiera otra form a 
adecuada de publicidad, a todo el que 
quiera poner en conocim iento de aque
lla  autoridad, de palabra o por escrito , 
ía existen cia  de actos de la v ida, c iv il, 

nacim ientos, m atrim onios y  d efu n cio
nes, que no hayan  sido in scritos en la 
fo r m a . estab lecid a  por las L e y e s  v i
gen tes.

E n  aquellos casos en -qu e, por m oti
vos esp ecia les, no sea posible o  con ve
n ien te a los in teresados d irig irse  a í Juz
gado M un icip al, podrán h acerlo  por es
crito  a la D irección  gen eral de los R e 
g istro s y - d e l  N otariado, que adoptará
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las medidas oportunas para ordenar el 
trámite del expediente.

Tercero. Cuantos concurran a la in
formación a que se refiere el número 
anterior, aportarán las pruebas, indica
ciones o sugestiones encaminadas a la 
demostración del acto de que se trate, 
pudiendo conservar el anónimo si asi 
lo'desean. El Juez municipal guardará 
la.reserva consiguiente, ya que se trata 
únicamente de completar por este me
dio las omisiones en los Registros civi
les de la constatación auténtica de ac
tos de la capacidad y la vida civil.

Cuarto. Instruido el expediente pa
ra acreditar el nacimiento, matrimonio 
o defunción, que también podrá incoar
se por conocimiento personal del Juez, 
del Fiscal o del Secretario, o por medio 
de comunicación escrita dirigida a cual
quiera de los funcionarios de la Justi
cia municipal y después de practicarse 
cuantas diligencias crea el Juez condu
centes a verificar la inscripción, sin bus
car derivaciones de otra clase y menos 
aún sesponsabilidades de rden penal, 
lo elevará a la Dirección general de 
los Registros y del Notariado, razonada
mente informado, sólo a los fines de 
la inscripción. Será parte en los expe- 
identes el Fiscal municipal, quien emi
tirá dictamen sobre los mismos, siempre 
que no se hubiere incoado a su ins
tancia.

Quinto. Examinado el expediente 
por la Dirección general, ésta acorda
rá se practique la inscripción confor
me a las disposiciones vigentes, si el 
hecho resulta comprobado, devolviendo 
aquél al Juez que haya de practicarla. 
Si por no haberse probado el acto o 
por faltar algún requisito legal no pu
diera ordenarse la inscripción, podrá 
devolverse el expediente para la "sub- 
sanación de los defectos que contenga.

En todo caso los Jueces, Fiscales y 
Secretarios son responsables de la tra
mitación de estos expedientes, dando 
las mayores facilidades para la misma 
dentro de las normas legales.

Sexto. Ni por las diligencias aludi
das anteriormente, ni por operación al
guna relacionada con estas inscripcio
nes, devengarán derechos los Jueces en
cargados de los Registros civiles ni los 
Secretarios de los Juzgados Municipa
les.

Séptimo. En los casos de fallecimien
to de militares en campaña, el Jefe del 
Cuerpo a que perteneciera el difunto 
dispondrá el enterramiento y lo pondrá 
en noticia del Ministerio de Defensa 
Nacional, remitiéndole copia duplicada 
de la filiación, para que éste haga veri
ficar la inscripción en el Registro civil 
del último domicilio del finado, si fue
re conocido, o en el de la Dirección ge
neral de los Registros, en otro caso.

Valencia, 31 de Julio de 1937. 

MANUEL DE TRUJO Y  OLLO 
Señor Juez municipal, encargado del 

Registro civil de...'

limo. Sr. : A propuesta del Gobier
no del País Vasco y atendiendo a las 
necesidades del servicio,

Este Ministerio ha resuelto que don 
Francisco Rodríguez Cantón, Oficial de 
la'Administración de Justicia proceden
te del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de los de Bilbao, y don Fran
cisco AuMón López y don Lulio Alva- 
rez Alcalde, que desempeñaban igual 
cargo en el Juzgado número uno de los 
de San Sebastián y se hallaban adscri
tos al Tribunal Popular de Vizcaya, ac
tualmente refugiados en Santader y el 
último de ellos agregado circunstancial
mente a su Audiencia, pasen a prestar 
los servicios de su clase en los Juzga
dos de Primera Instancia de Lorca, Al-' 
cañiz y Barbastro, ^respectivamente, con 
el mismo sueldo anual de seis mil pe
setas que tienen asignado.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 31 de 
Julio de 1937.

MANUEL DE IRUJO Y  OLLO 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. Sr.-: A propuesta deí Gobier
no del País Vasco y atendiendo a las 
necesidades del servicio,

Este Ministerio ha dispuesto que 
don Celso Arnaiz Martínez y doña Ro
sario Goñi Iribarri, Oficiales de Sala de 
primera y segunda clase, de la Audien
cia de San Sebastián, y que se hallaban 
adscritos al Tribunal Popular de Viz
caya, refugiados actualmente en San
tander, pasen a prestar sus servicios 
a las Audiencias Provinciales de Mur
cia y de Guadalajara, respectivamente, 
con el mismo sueldo anual de seis mil 
y cinco mil pesetas que tienen asig
nado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 31 de Ju
lio de 1937.

MANUEL DE IRUJO Y OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo primero del 
Decreto de 4 de Enero último,

Este Ministerio ha dispuesto confir
mar, con carácter provisional, en el car

go de Auxiliar de la Administración de 
Justicia que ha venido desempeñando 
en el Juzgado de Primera Instancia de 
Guernica, hasta el momento de su eva
cuación, a don Antonio San José Ba- 
rabe, actualmente refugiado en Santan
der, quien percibirá el sueldo anual de 
4.000 pesetas establecido para los de 
su clase en las plantillas fijadas por el 
Decreto anteriormente invocado y que 
se entenderá devengado a partir de pri
mero dex Enero del corriente año, 'de
biendo dicho funcionario pasar a pres
tar los servicios de su cargo en el Juz
gado de Primera Instancia de Barba s- 
tro.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Valencia, 3.1 de Julio de 
* 937 -

MANUEL DE IRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario dV este , Ministe
rio.

limo. Sr. ; A propuesta del Gobierno 
del País Vasco y atendiendo a las ne
cesidades del servicio.

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Francisco Marín Fernández, don Teo
doro Palenzuela Martín y don Miguel 
Ramírez Muñoz, Agentes judiciales pro
cedentes, respectivamente, de la Au
diencia de San Sebastián, de la de Bil
bao y del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de los de San Sebastián, 
actualmente refugiados en Santander y 
el último agregado circunstancialmente 
a su Audiencia, pasen a prestar sus set 
vicios en los Juzgados de Primera In s
tancia de Boltaña, Pina de Ebro y en el 
Especial de Castnera, respectivamente, 
con el sueldo anual de cinco mil pese
tas el primero de ellos y cuatro mil 
los otros dos, que tienen asignado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 31 de Ju
lio de 1937.

MANUEL DE TRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Excmo. Sr. : Vacante en el Juzga
do de Primera Instancia de Orgaz, la 
plaza de Auxiliar de la Administra
ción de Justicia y vista la instancia 
suscrita por don Julio Arnaiz Isasi, 
Auxiliar del de igual clase número i 
de San Sebastián, ..

Este Ministerio ha dispuesto que di
cho funcionario pase a prestar los ser
vicios propios de su cargo, con el mis
mo sueldo anual d»e 4.000 pesetas, al 
Juzgado de Primera Instancia-de Or
gaz, en la vacante de referencia.

Lo digo a V. E. para su conocimien-
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to y efectos. Valencia, 31 de Julio de 

*937 •

M A N U EL D E IRUJO  Y  OLLO  

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

to y efectos. Valencia, 31 de Julio de 

1937.

M A N U EL D E m U JO  Y  OLLO  

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

%

limo. Sr. : Visto el telegrama „que, 
con feúcha 28 del actual, dirige a este 
departamento don Germán Alvarez Pa
la zuelos, Oficial del Juzgado de Prime
ra Instancia número 1 de San Sebas
tián, y a fin de legalizar lá situación 
de dicho funcionario,

Este Ministerio ha dispuesto pase 
a prestar sus servicios como agregado, 
circunstancialmente, con el mismo 
sueldo anual de seis mil pesetas, al 
Juzgado de igual cíase número 1 de los 
de esa ciudad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes, Valencia, 31 
de Julio de 1937.

' M A N U EL D E IRUJO Y  OLLO  

Señor Presidente de la Audiencia de 
Santander.

Excmo. Sr. : A propuesta de la Sa
la de Gobierno del Tribunal Supremo y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado d) del aftículo tercero del De
creto de V  de Septiembre de 1936, 

E 3te Ministerio ha resuelto la se
paración definitiva, con pérdida de to
dos sus derechos, del Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia de Al- 
baida, don Antonio Ferrándiz Sirvent.

Lo digo a V. E- para su conocimien
to y efectos. Valencia, 31 de Julio de 

A937-

M A N U EL D E IRÜ JO  Y  OLLO  

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

Excmo. Sr. : Vista la instancia ele
vada por don Rogelio Pastor Burriel, 
Agente judicial interino adscrito al Ju 
rado de Urgencia de Cartagena, así co
mo el certificado facultativo qué a la 
misma acompaña y el informe favorable 
emitido por el Presidente de dicho Ju
rado,

Este Ministerio, accediendo a lo so
licitado por dicho funcionario, ha teni
do a bien concederle treinta dias de li- ¿ 
cencía por enfermedad, con derecho al 
percibo de sueldo entero, conforme pre- 
eeptúap las disposiciones vigentes.

Lo que digo a V. E . para su cono
cimiento y efectos. Valencia., 31 de Ju
lio de 1937. ,

M A N U EL D E IRUJO Y  OLLO  

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

limo. Sr. : Vista la comunicación del 
Juez de Primera Instancia de Reinosa, 
remitiendo certificación del acta de po
sesión del Agente judicial nombrado 
provisionalmente para dicho Juzgado 
don Anselmo Pariente Pastor, que tuvo 
lugar el día 5 de Junio anterior,

Este Ministerio ha dispuesto confir
m ar a dicho funcionario en el cargo 
de Agente judicial interino del Juzga
do de Primera Instancia de Reinosa, el 
cual percibirá el sueldo anual de cua
tro mil pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 4 de Enero 
del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 31 de Ju 
lio de 19 37.

M A N U EL D E IRUJO Y  OLLO  

Señor Presidente de la Audiencia de 
Santander.

limo. Sr. : Ordenado en esta fecha 
el cese de don Sebastián López Apari
cio en el cargo de Secretario del Juz
gado de Primera Enseñanza de Reinosa, 
que, con carácter interino, venía desem
peñando, y de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 4 de Enero del 
corriente año,

Este Ministerio ha dispuesto el re
integro de dicho funcionario a su Car
go de Auxiliar de la Administración 
de Justicia de dicho Juzgado y su con
firmación en el mismo, con el haber 
anual de cuatro mil pesetas, estableci
do para los de sudase en las planté 
lias fijadas portel Decreto anteriormen
te invocado ; todo ello con carácter ac
cidental, a reserva de la resolución que 
en su día pueda adoptarse en relación 
con el Decreto de 27 de Septiembre de 

y sin perjuicio de su ulterior si
tuación con motivo del acoplamiento de
finitivo que con arreglo a dichas plan
tillas oportunamente habrá de hacerse 
en todos los Tribunales y Juzgados" de 
la nación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 31 Me Ju 
lio de 1937.

M A N U EL D E IRUJO Y  OLLO  

Señor Presidente de la Audiencia de 
Santander.

Excmo. Sr. : Visto el informe emi
tido por V. E . en cumplimiento de la 
Orden circular de 27 de Mayo próximo 
pasado,

Este Ministerio ha dispuesto el ce
se en sus cargos, por no reunir las con
diciones legales exigidas para su des
empeño, de los Secretarios judiciales in
terinos que se espresan a continua
ción :

Don Domingo Calero Labesse, del 
Juzgado de Primera Instancia de Liria.

Don Fabián Pastor Barberá, del de 
igual clase de Onteniente.

Don Antonio Sánchez Miravete, del 
de igual clase de Requena.

Don José Escribano Martínez, del de 
Vil la joyosa.

Don Jaime Adell Roca, del de igual 
clase de Albocácer. v

Lo digo a V. E-Vpara su conoci
miento y demás efectos. Valencia, 31 
de Julio de 1937.

M A N U E L D E  IRUJO Y  OLLO  

Señor Presidente de la Audiencia de
Valencia. .

Excmo. Sr. : Visto el informe emi
tido por V. E-, en cumplimiento de la 
Orden circular de 27 de Mayo próximo 
pasado,

Este Ministerio ha dispuesto el cese 
en su cargo, por no reunir las condi
ciones legales exigidas para su desem
peño, del Secretario de Gobierno inte
rino de esa Audiencia don Emilio L«- 
cas Alejandre.

i

Lo digo a V. E . para su conocimien
to y efectos. Valencia, 31 de Julio de, 

* 937 -

M A N U E L D E IRUJO Y  OLLO  

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

Excmo. Sr. : Acordado por Orden de 
esta fecha el cese dé don Emilio Lucas 
Alejandre en el cargo de Secretario 
de Gobierno de esa Audiencia, que, con 
carácter .interino, venía desempeñan
do,

Este Ministerio ha dispuesto el re
integro de dicho funcionario a su cargo 
de Oficial del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de esta capital y su 
confirmación en el mismo, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo pri
mero del Decreto de 4 de Enero último, 
con el sueldo anual de seis mil pese
tas, establecido para los de su clase 
en las plantillas fijadas por el Decre
to anteriormente invocado ;todo ello con 
carácter accidental, a reserva de la re- 

t solución que en su día pueda adoptarse 
en relación con el Decreto de 27 dé 
Septiembre de 1936, y sin perjuicio de 
su ulterior situación con motivo del aco
plamiento definitivo con arreglo a di
chas plantillas, que oportunamente ha
brá de hacerse en todos los Tribunales 
y Juzgados de la nación.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 31 de Ju- ; 
lio de 1937.

M A N U E L D E IRUJO Y  OLLO  

Señor Presidente de la Audiencia de 
 ̂ Valencia. '
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Excmo. Sr. : Vista la instancia sus
crita por don Enrique Galán Daza, 
Auxiliar de esa Audiencia, y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
primero del Decreto d'e 4 de Enero úl
timo,

Este Ministerio lia dispuesto con ñ- - 
mar a dicho funcionario en el cargo de 
Auxiliar de la Administración de Jus
ticia, con el sueldo anual de 4.000 pe
setas, establecido para los de su clase 
en las plantillas fijadas por el Decreto 
anteriormente invocado,  ̂ quedando en 
la situación de excedencia que deter
mina el artículo 42 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 19 1^  por servir otro 
cargo, en el . que no puede excusarse 
mientras duren las actuales circunstan
cias ; todo ello con carácter accidental, 
a reserva de la propuesta que en su día 
eleve la correspondiente Comisión ju
dicial depuradora y reorganizadora de la 
Administración de Justicia, y sin per
juicio de su ulterior situación con mo
tivo del acoplamiento definitivo, con 
arreglo a dichas plantillas, que en su 
día habrá de hacerse en todos los Tri
bunales y Juzgados de la nación.

Do digo a V. E . para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 31 de 
Julio de 1937.

M ANUEL DE TRUJO Y  OLEO 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

Excmo. Sr. : Vista la instancia sus
crita por don Tomás Hidalgo Garví, con 
fecha 9 del actual, solicitando que, con 
arreglo a la Orden de este Ministerio de 
6 del mismo mes, se le confiera en pro
piedad la plaza de Oficial de Sala de 
segunda clase de Audiencia Territorial, 
que, con carácter interino, viene des
empeñando desde el 24 de Diciembre 
último, fundamentando tal petición en 
el hecho de figurar con el número 13 
y mediante la oportuna oposición, ce
lebrada con arreglo al artículo terce
ro del Decreto de 26 de Octubre de 
1933, en la relación de aspirantes a di
cho Cuerpo con derecho a ocupar va
cante en elcmismo, publicada al final 
del último escalafón (GACETA del 24 
de Junio de 1936), habiendo cumplido 
en tiempo y forma la obligación que le 
incumbía- con arreglo al artículo se
gundo del Decreto de 27 de Septiem
bre de 1936, así como la impuesta por 
la Orden primeramente citada, y acre
ditada reiterada y eficazmente su abso
luta y constante lealtad -y adhesión al 
régimen legalmente constituido,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
en propiedad y en la vacante producida 
por defunqión de don Críspulo Cantos 
Romero para, el cargo de Oficial ele la

segunda categoría del Cuerpo de Ofi
ciales de Sala de los Tribunales, dota
do con el haber anual de seis mil pe
setas, a virtud del Decreto de 4 de 
Enero del corriente año, a don Tomás 
Hidalgo Garví, número 13 de los aspi
rantes a dicho Cuerpo, por no existir 
solicitante con número anterior, con 
arreglo a la citada Orden de ó de los 
corrientes, quedando adscrito a esa Au
diencia y siéndole de abono, a efectos' 
de antigüedad, el tiempb que lleva 
desempeñando dicho cargo con • carde- - 
ter interino, o sea desde el 24 d'e Di
ciembre último, a cuya fecha se retro
trae el presente nombramiento por 110 
poderse determinar con exactitud la 
de la defunción de don Críspulo Can
tos Romero, causante de la vacante que 
lo motiva, aunque desde luego fué an
terior a dicha fecha ; todo ello sin per
juicio del derecho que en su día pudie
ran alegar y serles reconocido, eh su 
caso, los aspirantes que le preceden en 
la aludida relación a efectos de esca
lafón, conforme a la'O rden de 6 del 
actual anteriormente citada.

Eo digo a V. E . para su conocimien
to y efectos. Valencia, 31 de Julio de 
I937-

■-MANUEE DE IRUJO  Y  OEEO 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valencia.

Ilmo. Sr. : E ste  Ministerio ha re
suelto que don Bonifacio Echegaray y 
Corta, que procedente de Bilbao/donde 
le sorprendió el movimiento faccioso, 
se encuentra refugiado en Santander, 
se reintegre a su cargo de Secretario 
de Sala del Tribunal Supremo en el 
plazo más breve posible. .

Eo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 31 de 
Julio de 1937.

M ANUEE DE TRUJO Y  OEEO 
Señor Subsecretario. de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

O R D EN ES C IR C U L A S E S

De acuerdo con lo propuesto e i n
fonmado por la Sección de Persona! 
(Infantería (de Marina) y Estado Ma
yor Central de Tas fuerza© navales de 
la [República,

Esíte Ministerio ha resuelto la su
presión de las estrelias como insignias! 
en él Cuerpo de I nfantería de Marina

y que se 'sustituyan en la forma que 
a continuación ise expresa con las de
más modificaciones consecuentes que 
también se citan:
Nuevas insignias para Jefes y Oficia

les de Infantería de-Marina 
Idéntícois galones que los. de las 

categorías equivalentes-del Cuerpo ge
neral de la Armada : como distintivo 
corporativo síe usará, -sobre dichos g a 
lones, el emblema del Cuerpo. En el 
traje blanco de verano y en lais (pren
das de abrigo, llevará ¡lois galones este 
personal, como también, los gradua
dos, en palas, con el emblema sobre 
las hombreras:

E l personal de las (Bandas, con asi
milación limitada de Ayudante ' auxi
liar,, usará siempre en las bocamangas 
las divisas dé los empleos (sin gra
duación) a que estén asimilados.

Los Sargentos, Caboisy restante per
sonal ho especificado seguirá usando 
las mismas insignias que hasta ahora 
y en igual forma. - 
. .Valencia, 30 de Julio de 1937.

IN D A LEC IO  (PRIETO
Señores...

Este Ministerio de  acuerdo con lo 
propuesto por el Estado Mayor de 'Ma
rina,

Ha dispuesto que los .mandO:s-de los 
buques que forman la flotilla de vi
gilancia y defensa antisubmairina de 
Almería se denominen Comandantes»
de los*referidos buques, en vez de Pa
trones» como (hasta ahora se denomi
naban.
. Valencia, 31 de Julio de 1937.—El 
Subsecretario de Marina, Antonio 
Ruiíz.
Señores...

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

ORDENES

I lmo. S r . : Visto el escrito de fecha 
9 de Mayo último del Comité de Con
trol de la Fábrica de Harinas «Hari-- 
ñera Patrocinio», establecida en la ca
lle Estación Férrea, Jo  dar, provincia 
de Jaén, solicitando se intervenga por 
el Estado la mencionada industria, 

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta d'e la Dirección general 
de Industria y con él informe de la 
(Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuelto 
(intervenir provisionalmente la Fábri
ca de Harinas ((Harinera Patrocinio»,
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establecida en Jociar (Jaén), interven-, 
ción .que 'deberá ¡ajustarse a cuanto al 
¡efecto previenen el Decreto -de fecha 
23 d:e ¡Febrero y sus normas de aplica
ción de 2 dé 'Marzo dél corriente año.

'Valencia, 20 de Julio de 1937.
¡P. D .,

¡DEMETIRIO D. DE T O R R ES 
Señor Director general de Industria.

Ilmo. -Sr. ; Visto el escrito de fecha 
15 de Mayo último de Daniel Galán, 
Jesús Redondo, Manuel Espliego y Ci
priano ¡Castillo, en nombre deí Comité 
dé Fábrica de la  Fábrica de Harinas. 
((Mora», establecida en Guadalajara, 
carretera de Madrid, solicitando la 
ineauatción por él Estado'de dicha 
industria, , '

■'Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección gerne- 

- rál de Industria y con él informe -de 
la Comisión Asesora de Intervención 
e /Incautación de Industrias, ha '.resuel
to intervenir provisionalmente la F á 
brica de Harinas .((Mora», establecida 
en Guadalajara, Carretera de Madrid, 
intervención que deberá ajustarse a 
cuanto al efecto previenen el Decreto 
de ¡fecha 23 de Febrero y sus normas 
de aplicación de ' ' 2  de Marzo del co
rriente año.

Valencia, 19 de Julio de 1937.
¡P. D.,

DE ME TIRIO ID. DE TO R R ES 
¡Señor Director general dé Industria.

;
Ilmo. S r . : Vista la solicitud de fe

cha 2 de Junio último-de Francisco 
Martínez*¡López y Pedro Villa. Vivan- 
eos, en nombre del Consejo Obrero de 
la ((Colectividad Clemente García Si- 
réra», industria de pimentón situada 
en Murcia, calle de Alameda de Ca- 
p uich i no s, núm e r o (1, s o 1 icit ando la in- 
cautación total de la expresada in- 
dusriia,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general 
-de Industria y con el informe de la 
Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuelto 
intervenir provisionalmente la «Colec
tividad Clemente ¡García Sirefa», de 
¡Murcia, intervención que. deberá ajus
tarse a cuanto al efecto previenen el 
Decreto de fecha 23 de Febrero y sus 
normas de aplicación de 2 de Marzo 
del corriente año.

Valencia, 2 de Junio de 19*37.

IP. D., 
DEMETRIO D. DE TORRES

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr. : Vista la instancia de fe
cha 16 de Abril ultimo de Penito Vi- 
llalba Pastor, representante del Con
sejo Obrero de ¡los ¡talleres de don Mi
guel IReehe Lara, establecidos en M a
drid, Sombrerería, 18, y José Anguia- 
no Fernández, como Presidente de la 
Sección de Intervención e Incauta
ción ¡del Comité de Enlace de Artes 
Gráficas (U. G. T .), solicitando sea 
rconocida legalmente la incautación 
que los obreros de la Imprenta de 
Miguel Reche Lara .realizaron en 8 dé 
Septiembre de ,193*6,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general 
de Industria y con él informe de la 
Comisión Asesóra de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuelto 

■ intervenir provisionalmente la Im 
prenta de don Miguel Reche ,Lara, de 
Madrid, intervención que deberá ajus
tarse a cuanto al efecto previenen, el 
'Decreto de fecha 23 de Febrero y sus 
normas de aplicación de 2 de Marzo 
del corriente año.

Valencia, 2 de Junio de 1.937.

P . D.,
D E M E T R IO  D. DE TO R R ES 

Señor Director general de Industria.

Ilmo.' S r .: Vista la solicitud) de fe
cha ¡12 de Junio último de don Julián 
Miralles Llopis, propietario de un mo
lino arrocero ¡situado en la Caretera 
de Barcelona, númeo 232, de esta ciu
dad, dando cuenta de que, con Techa 
21 de Septiembre de 1936, un grupo de 
la Sociedad de Obreros Molineros 
(U. G. T.) y del Sindicato de Traba
jadores Administrativos (U. G. T.) se 
personaron en ¡su domicilio procedien
do al levantamiento dél acta de in
cautación de su industria, de la que 
acompaña copia, y solicitando se in
tervenga por el Estado el citado «Mo
lino ATrocero»,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general 
de Industria y.con el informe de' la 
Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuelto 
intervenir povisionalmente el Molino 
Arrocero de Julián Miralles L’lopis, 
situado en .la (Carretera de Barcelona, 
¡número 232, de Valencia, intervención 
que deberá ajustarse a cuanto al efec
to previenen el Decreto de fecha 23 
de Febrero y sus normas de aplicación 
de 2 de Marzo dél corriente año. 

Valencia, 20 de Julio de 1937. 

ip . p . ;
D EM ET R IO  D. DE T O R R ES 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr. : Visto el escrito de fecha 
24 de Abril último de Jos obreros del 
Molino Arrocero propiedad de don 
Fernando Romero Ribes, emplazado 
en Hellín, Albacete, solicitando la in
cautación por este Ministerio del re
ferido Molino, por abandono de su 

' dueño;
Visto el escrito de fecha 30 del mis

mo mes de don Fernando 'Romero R i
bes, propietario del citado Molino,^co
municando que por motivos familiares 
se ausentó de Hellín, dejando al fren
te de la industria a don Rafael Za- 
m.oran o Martínez, con poderes otorga
dos ante el ¡Notario de Valencia don 
Joaquín Dalmeses,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general 
de Industria y con el informe de la 
'Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuel
to intervenir provisionalmente el Mo
lino Arrocero emplazado en Hellín 
(Albacete), propiedad de Fernando 
Romero Ribes, intervención que de
berá ajustarse a cuanto ai efecto pre

vienen el Decreto de fecha 23 de Fe
brero y sus normas de aplicación de 
2 de Marzo del corriente año.

Valencia, 20 de Julio de 1937.
P. D .,

D EM E T R IO  D . D E  TO R R ES 
Señor Director general de Industria.

Ilmo. S r . : Visto el ¡escrito de fecha 
12 de Junio pasado de la Asociación 
de Obreros Molineros y .Similares ((La 
Espiga» (U. G. T.) y de la de Tra
bajadores de Comercio, Oficinas y 
Despachos (U. G. T .), ambas orga
nizaciones de .Albacete, solicitando de 
este Ministerio la incautación de la 
Fábrica dé Harinas «Fontecha y Ca
no, ¡S. A.», establecida en la Aveni
da del 14 dé Abril, número 8, de di
cha localidad,

Este Ministerio, conformándose con ' 
la  propuésta de la Dirección general 
de Industria y con el informe de la 
Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de ¡Industrias, ha resuel
to intervenir provisionalmente la F á 
brica de Harinas «¡Fontecha' y Cano, 
¡S. A.», establecida en la Avenida del 
14 de Abril, número 8, de Albacete, y' 
su sucursal dle IMuricia, intervención 
que deberá ajustarse a cuanto al efec
to previenen el Decreto de 23 de Fe- 
b re ro y  sus normas de aplicación de 
2 de Marzo (dél corriente año.

Valencia, 19 de Julio de 1937.

¡P. ,D.,
D EM ET R IO  D. DE TO R R ES 

Señor Director general de Industria,
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Ilmo. Sr. : Habiéndose padecido
érror en la redacción del apartado ter
cero de la Orden de este departamen
to de fecha 24 del actual mes de Ju
lio, sobre reducción de los derechas 
de la secunda columna del Arancel de 
Aduanas a varias partidas del mismo, 
publicada en la G A C E T A  D E  LA 
R E P U B L IC A  numero 208, de fecha 
27 del mismo mes, dicho apartado de
berá entenderse ^redactado en La ior- 
m'a siguiente:

«Tercero. Los beneficios que se de
rivan de la presente Orden ministerial 
alcanzarán, mo sólo a las •liquidacio
nes que se practiquen a partir del día 
de la puhlicaaón de esta disposición 
en la G A C E T A  D E  LA  R E P U B L I
C A , isino a todas las demás que en d i
cha fecha se hallen pendientes de in
greso y  hayan sido practicadas con 
posterioridad ¡al día 18 L̂e Julio de 
1936.»

D e Orden ministerial lo digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Valencia, 29 de ju lio  de 1937.
IP. D.,

F. M E N D E Z  A SP E  

Lustrísimo señor D irector general de 
Aduanas. §

Ilmo. Sr. : Vistas las cotizaciones de 
la onza «Troy» de oro fino en el mer
cado de Londres y la últitma cotiza
ción media dé la libra esterlina en la 
Bolsa de 'Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que débe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones dé los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la pri
mera decena de Agosto próximo, y 
cuyo pago haya de efectuarse en mo
neda de plata española o billetes del 
Banco de España, en vez de hacerlo 
en moneda de oro, será de ciento cin -. 
cuenta enteros con cincuenta y dos 
céntimos por ciento.

V alen da, 30 de Julio de 1937.

, r- d -,
íF . M E N D E Z  A SP E  

Ilustrísimo señor Director general de 
Aduanas.

I l mo. S r .: En uso de las facultades 
que me confiere la Orden ministerial 
de ai del corriente y a propuesta de 
la Dirección general de Comercio,

He venido en disponer:
-Se mantiene en todo su vigor y efec

tos el carácter oficial, subvención y 
demás prerrogativas que venía disfru

tando la Cámara Oficial Española de 
Comercio establecida en IParís.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Valencia, 28 de' Julio de 1937.
P. D „

D E M E T R IO  ¡D. D E T O R R E S

Ilustrísimo señor Director general de 
Comercio.

Excmo. Sr. : En virtud de lo d is
puesto en el artículo cuarto del D e 
creto de 15 de Julio corriente, inser
to en lía G A C E T A  del'día 17 del mis
mo mes, la competencia para enten
der *en todas las reclamaciones que se 
promuevan en materia de tasas, arbi
trios e impuestos municipales y que 
versen sobre aplicación y  efectividad 
de las mismas, que estaba atribuida 
a los Tribunales económico-adminis
trativos provinciales, ha pasado a la 
jurisdicción de los Tribunales provin
ciales de arbitrios municipales que 
se restablecen, cuyos fallos serán dic
tados en única instancia y sin ulte
rior recurso.

Comoquiera que al entrar en vigor 
el Decreto de referencia existían pen
dientes de resolución en los Tribuna
les económico-administrativos gran 
número de reclamaciones de la índo
le de las de que se trata, reclam acio
nes formuladas al amparo de la le
gislación anteriormente en vigor, con 
objéto de evitar as dudas que sobre su 
tramitación pudieran suscitarse,

E ste 'Ministerio ha tenido- a bien 
disponer lo siguiente:

¡Primero. Las reclamaciones que se 
promuevan en materia de tasas, arbi
trios o impuestos municipales, a par
tir del día 17 de Julio actual, y que 
versen sobre aplicación y efectividad 
de las mismas, serán tramitadas y re
sueltas en única instancia y sin ulte
rior recurso por el Tribunal provin
cial de arbitrios, conforme a lo dis
puesto en e 1 artículo cuartb del D e
creto de 15 de Julio actual.

Segundo. Las reclamaciones que 
en la materia de que se trata se en
contrasen pendientes de resolución ei 
día 17 del mes de Julio actual en los 
T r ibun a le s ec on ó mi c o -a dm i nist ra t i vos 
provinciales se pasarán al Tribunal 
provincial de arbitrios municipales 
para que por éstos se continúe la co
rrespondiente tramitación hasta su fa
llo, bien (entendido que éste será dic
tado en la instancia que corresponda, 
con arreglo a la legislación a cuyo 
amparo fueron formúladas, y

Tercero. E l Tribunal económico- 
administrativo central continuará en- 
tenriiendo'N&n aquellos recursos que el

día 17 de Julio actual tuviese en tra
mitación, así como en los que puedan 
formularse contra los acuerdo» que en 
primera instancia dicten los Tribuna
les pTovinicales de arbitrios munici- v 
pales como 'consecuencia de lo que se 
determina en >el número Segundo de 
esta Orden.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 30 de Julio de 1937.

P, D .,
: iF. M E N D E Z  A SP E

Señor (Sub,secretario del Ministerio de 
Hacienda.

Ilmo. S r . : Este Ministerio ha teni
do a bien nombrar Habilitado gene
ral de Personal y M aterial de esa Sub
secretaría de Economía a don Salva
dor (Hidalgo G ala.

Lo digo a V . I. para. ®u cono oi
miento y efectos.

Va len-da, 31 de ju l Lo de 1937.

P. „D.,
D E M E T R IO  ÍD. D E T O R R E S  

Señor Subsecretario de Economía.

Ilmo. S r .: En uso de las atribucio
nes quie me confiere el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
fecha 27 de Septiembre de 1936 y de 
conformidad con lo propuesto por 
V . I . ,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del 'servicio, con arreglo al 
apartado d) del artículo tercero dél 
mencionado Decreto, de don José (Ro
tea García, Oficial segundo del Cuer
po Auxiliar de Aduanas, con destino 
de Oficial íen la  de Vigo.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y  efectos.

Valencia, 29 de Julio de 1937.
P. D .,

F . M E N D E Z  A SP E  

Señor D irector general de Aduanas.

Ilmo. Sr. : En uso de las atribucio
nes que me confiere el apartado d) del 
artículo tercero del Decreto de la P re
sidencia del ¡Consejo de Ministros de 
fecha 27 de ¡Septiembre de 1936 y de 
conformidad con lo propuesto ¡por
v. I.,

Vengo en acordar, ila separación de
finitiva dél servicio de los siguientes 
funcionarios de los Cuerpos- de Adua
nas :

Cuerpo P e r ic ia l:

Don Antonio Reyes Romero, Jefe 
de (Negociado de segunda clase, In-



Gaceta de la República.—Núm. 213            1  Agosto 1937 429

tervenltor Jefe de la '.Región de tías 
A duanas de la zona dél Protectorado 
de E spaña en ¡Marruecos.

Don Juan R eyes 'Romero, Jefe de 
N egociado de tercera c lase , Interven 
tor de A duanas de la zona del P ro 
tectorado de E spañ a en M arruecos.

D on 'J/uis ¡Lombarte Souza, O ficia l 
primero,- V ista  del Puerto franco de 
Qeuta.

Don Antonio Caballero R ed el, O fi
cial ip rim ero, In ter ventor de A duanas 
en la . zona del Protectorado de. E s 
paña en M arruecos.

Don E duardo Ronzan o Barroso, 
O ficia l prim ero. Interventor de A d u a 
nas de la zona de Protectorado de E s 
paña en Marruecos..

Don V alen tín  López ¡Rojo, O ficial 
segundo, A u x ilia r-vista  de la Aduana 
de (Santander.

D el C u erpo A u x ilia r :

■ Don Eduardo C o vo  ‘G rau, O ficial se
gundo, O ficial de la A duana de B ar
celona.

L o que com unico .a V . 1. para su co
nocim iento y efectos consiguientes.

V a len cia , 29 de Julio de 1937.

IP. D .,
>, F . M E N D E Z  A S P E  

Señor D irecto r gen era l de A duanas.

Limo. ;S r .: E n uso de las atribucio
nes que me confiere el apartado d) del 
artículo tercero del D ecreto  de la P re 
sidencia del Consejo de ¡Ministros de 
27 de 'Septiembre de 1936 y de con
form idad con lo  propuesto por V. I . ,  

V en go en acordar la sepa ración d e
finitiva del servicio, por abandono de 
destino., d'e don F ran cisco G iner Bo- 
rrási, Jefe de N egociad o de segunda 
clase deL Cuerpo P e ric ia l de A d u a í 

nas electo Inspector esp ecial de A d u a
nas de A lco y.

Lo com unico a V . I. p ara  su con oci
miento y  efectos.

V alen cia , 29 de J u lio  de 1937.

P . D . ,
; tF. M E N D E Z  A S P E  

Señor D irecto r gen era l de A duanas.

I lm o. S r .:  H abiéndose presentado 
en la  A duana de Santander el Mozo- 
arrum bador de la  de B ilbao  Francis- 

' co Rojdán A g u irre , separado definiti
vam ente del servicio  por Orden m i
nisterial de fecha 20 del actu al, pu
blicada en la  G A C E T A  D E  L A  R E 
P U B L I C A  dél d ía  23,

E s te  M inisterio , en uso de sus atri- 
buicioñes y de conform idad con lo p ro 
puesto por V . I ., ha acordado a,nurar

la citada O rden  m in isterial en lo  que 
respecta al m encionado M ozo-arrum 

b a d o r  F ran cisco  Roldán A gu irre , que
dando por tanto rehabilitado en todos 
sus derechos y p rerrogativas que la 
leg islación  vigen te le concede.

L o que com unico a V . I. para su 
conocim iento y demás efectos.

V alen cia , 29 de Julio de 1937 ..

•P. D .,
. ' E . M E N D E Z  A S P E  

Señor D irecto r gen era l de A duanas.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N E S

Excm o. Sr. : Este M inisterio ha re
suelto disponer que -el C ap itán  de 1a. 
G uardia N acional R epu blican a, con 
destino e¡n el 14.0 T ercio , don F elip e  
P a lm a  ¡H idalgo, p ase  destinado a la 
Inspección gen era l de ese Instituto y, 
en com isión, a esta ca p ita l.

L o  d igo  a V . E . para su  conoci
miento y cum plim iento.

V a len cia , 30 de Julio  de 1937.

P. D .,
J / Í5 .  V ID A R T E  

Señor Inspector general de la G u ar
dia N acion al R epu blican a.

Limo. "¡Sr. : Com probado suficiente
m ente por los inform es recibidos de 
don Julián  'Beltrán O rea, A gente de 
segunda clase del Cuerpo de In v e sti
gación  -y V ig ila n c ia  en la  p ro ivn cia  de 
M adrid, en situación de d isponible 
gubernativo, que se ha m antenido leal 
al régim en constituido, sin incurrir en 
n eg lig en cia  a lgu n a  en el cu m p lim ien 
to de los deberes d e  su cargo,

Este M in isterio  h a  tenido a bi'en d is 
poner que el referido funcionario cese 
en la  actu al situación de disponible 
gubernativo, reintegrándose ál servi
cio activo y. reclam ándosele los habe
res que dejó  de percibir durante ei 
tiempo que estuvo en aquella situa
ción, pero trasladándole  a la  p lan tilla  
de V alen cia  por conveniencias del 
servicio .

Lo que, en virtud, de la d elegación  
especial que 'ten go con ferida, p arti
cipo a V . I. para su conocim iento y 
efectos. ñ

V a len cia , 27 de Julio de 1937.

P. D ., 
G A B R IE L  MOIROÑ 

Ilu str ís im o ' Señor Com isario general 
d'el Cuerpo de In vestigació n  y V i
g ila n c ia  de M adrid .

■ Limo. S r . : Com probádo suficiente
mente por los inform es recibidos con 
posterioridad a su separación que, don 
G uillerm o M artínez H eredia, A gente 
de segunda* clase dél Cuerpo de In 
vestigación  y V igilancia, en la p lan 
tilla  de M adrid se ha m antenido lea: 
a l régim en constituido, siin in cu rrir en 
n eg lig en cia  a lgu n a en el cum plim ien
to de Los deberes de su cargo,

Este M inisterio ha tenido a bien d is
poner quede sin efecto la separación 
decretada con fecha 5 de N oviem bre 
últim o del leferüdo funcionario, rein 
tegrándosele a l servicio activo y  en 
el lu g a r d e ’ escalafón que ocupaba 
antes de disponer su baj'a definitiva 
en el -citado organism o, reclam ándo
sele  Los haberes que dejó de percibir 
durante el tiem po que estuvo en a q u e
lla situación, pero trasladándole a la 
p la n tilla  de V alen cia  por convenien
cias de servicio.

L o  que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, p arti
cipo a V . I .  p ara  su conocim iento y 
efectos.

V a le n cia , 27 de Julio  de 1937.

P .O . ,
. . G A B R I E L  'M O R O N  

Ilustrísim o señor Com isario general 
de «Orden público.

lim o . Sr. Esta D irección gen eral, 
en uso de las facultades conferidas, 

H a tenido a bien disponer cause ba
ja. defin itiva, con separación del es
calafón  a que pertenece, por abando
no de destino, él A gen te  de tercera 
clase dél Cuerpo ¡de In vestigación  3 
V ig ila n c ia  de esa p lan tilla  don Teó 
filo  M uñoz H ernández.

L o  que, en virtud de la delegación  
«especial que tengo conferida, p a rtic i
po a  V . I .  para su conocim iento y 
efectos.

V alen cia , 27 de Julio de 1937.

!P. D .,
. G A B R IE L  M O R O N  ' 

Ilustrísim o señor Com isario gen eral 
de In vestigación  y V ig ila n c ia  de 
M adrid.

lim o . S r . : Com probado su ficien te
m ente por los inform es recibidos de 
don Luis F ernández G ausi, A gente de 
prim era clase del Cuerpo de In v esti
gación  y  V ig ila n c ia  en la p ro vin cia  
de M adrid, en situ ad ón  de disponible 
gu bernativo, que se ha m antenido leal 
a l régim en constituido^ sin incurrir 
en n eg lig en cia  a lgu n a  en el cum pli
m iento de los deberes de su cargo, 

E ste M inisterio ha tenido a bien diis-
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-poner que el referido funcionairio cese 
en la actual isituaóón- de disponible 
gubernativo, reintegrándose al servi
cio motivo y reclamándosele lo¡s habe
res que dejó de percibir desde el 3Í 
de Octubre de 1936, pero, trasladán
dole a la plantilla de Valencia por 
conveniencias del servicio.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, partici
po a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Valencia, 27 de Julio de 1937.
P. iD., 

G A B R IE L  MORON
Jlustrísimo señor Comisarlio general 

del Cuerpo de Investigación y V i
gilancia de Madriid.

Excmo. .S r.: En uso de las faculta- 
des que me confiere el artículo sép
timo del Decreto de la Presidencia de i 
-Consejo de Mi mataos de 27 de Sép~ 
tiembre último (GACETA del 29)', y 
aceptando la prqpuesta elevada por 
esa ¡Dirección general,

H'e tenido a bien nombrar Comisa
rio general de tercera clase del Cuer
po de Investigación y Vigilancia, con 
el carácter de interino, en la provin
cia d'e Ciudad Real, ¡a don Luis Pérez 
Flores, Agente de segunda clase de; 
expresado ¡Cuerpo.

Lo que participo a V. .E. para su 
conocimiento, notificación al interesa
do y demás efectos.

Valencia, 26 de Julio de 1937.
J .  ZU G AZA G O ITIA  

Excelentísimo señor Director general 
de Seguridad.

Excmo. ;S r . : En uso de las faculta
des que me confiere el articulo sépti
mo del Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de '27 de Sep
tiembre últíimo (¡GACETA del 29) y 
aceptando la propuesta elevada por* 
esa Dirección general,

He tenido a bien nombrar Comisa
rio de tercera clase del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia, con el ca
rácter de interino, en la  plantilla de 
Castuera (¡Badajoz), a don Francisco 
García Cánovas, Agente de tercera 
clase del expresado Cuerpo.

Lo que-partiiclpo a V. E . para su 
conocimiento, notificación al interesa
do y demás efectos.

Valencia, 28 de Julio de 1937.
(P. £>.,

J ,  S. V ID A R T E  
Excelentísimo señor Direotor general 

de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

O RD EN ES

Ilm o . S r .: D ebiendo reintegrarse a 
su puesto el Maestro nacional de Pri
mera Enseñanza en activo don Cefe
rino Terrero Martín,

Este Ministerio ha dispuesto que 
cese en el cargo de Comisario-director 
de la Escuela de Artes y Oficios A r
tísticos de Ciudad Real.

Lq digo a V. I.. para su conoci
miento ,y efectos procedentes. 

Valencia, 21 de Julio de 1937.
- P. D.,

W. RO CES 
Iluistrisimo señor Director general de 

Bellas Artes.

I lmo. ,Sr.: Vacante el cargo de Co
misario-director ¡de la Escuela de A r
tes y Oficios .artísticos de ¡Ciudad Real, 

Este Ministerio ¡ha resuelto nombrar 
para dicho cargo, con carácter interi
no, a don Jacinto Rolán Casel, Jefe 
de Negociado- de segunda clase que 
presta sus servicios en la mencionada 
Escuela.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos procedentes.'

Valencia, 21 de Julio de 1937.
P. D.,

W. RO CES 
llusírísimo. señor Director general dé 

Bellas Artes.

I lmo. S r . : Visto el expediente p rc  
movido por el Ayuntamiento de San 
Javier (Murcia) .solicitando se le abo
ne la segunda y última mitad de lá 
subvención concedida en principio por 
Orden ministerial de 26 de Marzo de 
¡1935 (GACETA del 28)¿ para cons
truir directamente un edificio ton d e s 

tino a cuatro escuelas unitarias, dos 
para niños y dos para niñas, en el 
poblado de Los Alcázares;

¡Resultando que ha sido favorable el 
informe de l a ' segunda visita de ins
pección girada al edificio por el A r
quitecto don José Luis de León, en 
sustitución de los de la Oficina Téc
nica de Construcción de Escuelas;

Considerando que procede sé abone 
al mencionado Ayuntamiento la se
gunda y última mitad de la expresada 
subvención, o sean 20.000 pesetas, en 
virtud de lo preceptuado por el artícu
lo 16 del .Decreto de 15 de Junio de 
1934 (GACETA d¡el 17), puesto que

ha ¡sido favorable el resultado de la 
segunda visita d¡e inspección girada al 
edificio y que éste ¡se halla totalmen- 
te terminado;

Considerando que la consignación 
para estas /atenciones figura en el ca
pítulo cuarto, articulo primero, grupo 
segundo, concepto único del Presu
puesto y que en el ¡expediente consta 
una certificación de la Ordenación 
de 'Pagos del departamento justifican
do que existe crédito suficiente, para 
atender al pago del servicio de que 
se trata y  la- conformidad del Dele
gado del Interventor general, de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
cargo al capítulo cuarto,artículo p ri
mero, grupo segundo, concepto único 
del Presupuesto .vigente se libre al 
Ayuntamiento de' San Javier (Mur
cia) y por conducto de la Delegación 
de Hacienda de la provincia la canti
dad. de 20.000 pesetas, imponte de la 
segunda y ¡última mitád de la sub
vención que le fué concedida en pri- 
cip’io por Orden Ministerial de 26 de 
Marzo de 1935 (G ACETA  del 28), pa
rla construir directamente un edificio 
con destino a cuatro eslcuelas unita
rias, dos para niños y dos para niñas, 
en el poblado de Los Alcázares.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos, 
t Valencia, 30 de Julio de 1937.

P. D.,
W. RO CES 

S¡eíío,T Direotor gen'eral dé Primera 
Enseñanza.

I lmo. (Sr. : Visto ei expediente pro
movido por el Ayuntamiento d e . Sora 
(Barcelona) solicitando el abono de 
la primera mitad' de la subvención 
con cedida en principio^ por Orden mi
nisterial de 6 de Octubre de 1936 
(G ACETA  déi 114), para construir di
rectamente una escuela unitaria de 
asistencia mixta y vivienda para el 
Maestro en el barrio de Cussons;

Resultando que ha sido favorable 
el informe de la primera visita de ins
pección girada al edificio por el Ar 
quitecto don José Doméniedh Mansa- 
,na, en sustitución de los de la Oficina 
Técnica efe /Construcción /dé Escuelas;

¡Considerando qüe procede se abone 
al Ayuntamiento^ de referencia la pri
mera' mitad de la expresada subven
ción, o sean 7.500 pesetas, en virtud 
de lo preceptuado por el artículo 16 
del Decreto de 15 de Junio de 1934 
(G ACETA  del 17), puesto que ha si
do favorable el resultado de la pri
mera visita de inspección y en el edi
ficio’ ¡se han cubierto aguas; .
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C o n sid e ra n d o  q u e  la  co n sig n a c ió n , 

p a ra  estas a ten cion es fig u ra  en el c a 
p ítu lo  cu a rto , artliculo p r im e ro , g r u 
p o se gu n d o , con cep to  ú nicp  d e l P re  
su p u esto  y  q u e  en e l  exp ed ien te  cons s 
tía' u n a  certifica ció n  d e  da O rd en a ció n  
d e  P a g o s  d e l  -departam ento ju s t i f i 
can do que existe  créd ito  su fic ie n te  p a 
ra a ten d er a l p a g o  d e l se r v ic io  de que 
se tra ta  y q u e  el D eleg ad 'o  d e l I n t e r 
v en to r g e n e ra l d e  la  A d m in is tra c ió n  
d e l .Estado h a p re sta d o  su  c o n fo rm i

d ad 1,
E l  M in isterio  h a  resu e lto  qu e, con  

c arg o  al c a p ítu lo  cu a rto , a r tíc u lo  p r i
m ero , g ru p o  se g u n d o , con cep to  ú n ico  
d e l (Presupuesto v ig e n te , se lib re  al 

1 A y u n ta m ie n to  de íSorla (B a rc e lo n a )  y 
p or con du cto  d e  la  D e le g a c ió n  de H a- 

J c ie n d a  d e  l a  p r o v in c ia  la  ca n tid a d  d e  
'7.500 p esetas, inaporte d é  la  p rim era  
m ita d  de la  su b v e n ció n  c o n ce d id a  en 
p r in c ip io  p or O rd e n  m in is te r ia l de 
6 de  O ctu b re  d e  1936 ( G A C E T A  del 
14 ), p a ra  c o n stru ir  d irecta m e n te  u na 

e scu ela  u n ita r ia  d e  a siste n c ia  m ix ta  y  

v iv ie n d a  p a ra  eil M aestro  en el b a rrio  

die Cuissoms.
.Lo d ig o  a V . I . p a ra  su  con ocí 

m ien to y' d e m á s efectos.
V a le n c ia ,  29 d e  J u lio  de 1937.

P. D.,
W . R O C E S  

S eñ or D ire cto r  g e n e r a l de P r im e ra

E n señ a n za .

lin io . Sr. : De acuerdo con el D e 
creto de 21 de N oviem bre ú ltim o esta 
blecieudo e l B achillerato abreviado para 
obreros, y en cum plim ien to de lo d is
puesto en la O id e n  de 24 del m ism o 
creando el In stitu to  para O breros de 

V alen cia ,
E ste  M in isterio dispone :

' Prim ero. S e  abre u ñ a  nueva 
convocatoria para in greso en e l In stitu 
to , para Obreros de V a len cia . L a s  con
diciones para ser adm itido com o can 
didato .son. las siguien tes :

a) Ser obrero in du strial o agrícola , 
acreditándolo debidam ente. E l m ínim o 
de trabajo que se exig e  está  en relación 
con la edad del candidato, 110 pudien- 
do en n ingún  caso ser in ferior a un 
año.

b) H allarse en la edad com prendida 
entre los quince y  lo s trein ta  y  cinco 
años y  no estar m ovilizado por el M i
nisterio  de D efensa N acional.

c) Ser presentado por el S indicato 
ríe la. II. G. T . o C. N . T ., o por la 
organización  -juvenil* an tifascista  en que 
se m ilite.

Segundo. L a s propuestas de can di
datos deberán ser p resentadas en la 
S ecretaría  U nica, calle  d‘e M argarita  
N elk en , núm ero 13, en los días' com 
prendidos entre $1 1 y  e l 15 de A gosto.

T ercero. E l día 16 darán com ienzo 
las pruebas e lim in atorias a que, con 
arreglo  a la O rden de creación  del In s
titu to  para O breros de V a len cia  de 2 a 

de N oviem bre ú ltim o (G A C E T A  del 4 
de D iciem bre), han  de som eterse los 

aspirantes a alum nos.
Cuarto. T erm in adas las pruebas e lim i

natorias, los C om ités seleccionadores 
propondrán a los candidatos m ejor do

tados, que, después de haber sido som e
tidos a un recon ocim ien to m édico in d is
pensable y  de ser considerados fís ic a 
m en te  aptos, pasarán a ser alum nos dei. 

In stitu to  pajr.a O breros de V alen cia .
Q u in to .. E sto s alum nos recibirán  la 

m anutención  de este C e n tr o ; los que 
procedan de localidades de fuera  de 
V a len cia  resid irán  internos en el In s

tituto, así com o aquellos otros que lo 
deseen exp resam en te. L o s que en el 
m om ento de in gresar en el ^Instituto 

p ercibiesen  un salario o rem u n eración ,' 
recibirán  una cantidad m ensual en con 
cepto de indem nización,, cuya cuantía  
será variab le, segú n  que el sosten im ien 
to de su fam ilia  g rav ite  exclu sivam en te  
sobre ellos, o con tribuya sim p lem en 
te con su  aportación, person al a l soste
nim iento parcia l de la casa.

S exto . E l núm ero de plazas a cu
brir en ésta  con vocatoria  es de 150.

Séptim o. El curso dará com ienzo el 
prim ero de S eptiem bre próxim o.

V a len cia , 21 de Julio de 1937.

P . D .,
W . R O C E S  

Señor Subsecretario  de este dep arta

m ento. '

lim o . Sr. : E l D ecreto de 30 de A bril 
d e ,1934 determ inaba la creación  de una 
Junta, encargada de adm in istrar los fo n 
dos de carácter extrap resu p u estario  
atribuidos a los servicios dependientes 
de la entonces D irección  gen eral de 

Sanidad ; pero su cesivas reorgan izacio
nes de servicios han  dado lu gar a la 
supresión  de la m ayoría  de. los cargos 
cuyos titu lares habían  de form ar parte 
de d icha Junta A d m in istrativa , por lo 
que, de hecho, hace tiem p o no, fu n cio
na y  ha ven ido estando al libre arbitrio  
de la superioridad la atribución  a 
aquélla  encom endada, m otivan do esto, 
sin duda, que, hasta  e l m om ento p re
sente, se hayan  satisfecho con cargo  a 

fondos extrap resu p u estarios, que debie
ran siem pre s’er para n ecesidades im p re
vistas de carácter u rgen te  e in disp en sa
ble, atencion es de personal in ju stifica 
das, tanto por su cuantía  com o por su 

duración— que no concuerda con la  ú n i
ca justificación  de un servicio  tem p o ral
m ente extraord in ario— y  por ven ir, en 

m uchos casos,’ a aum entar retrib u cio

nes de personas que ya perciben otras 
con signadas en capítu los presup u esta

rios y  por la m ism a labor que aquélla  

se les' asigna.
In teresa  a este M in isterio  correg ir 

estas anom alías, evitando que la fa lta  
de unas norm as concretas p rolongue e s
tos casos de absurda y  a legre  u tiliza
ción de fondos del E stado, tanto para 
la actualidad como para lo futu ro y, a 
ta l objeto, dispone lo siguien te  :

Prim ero. Por la Subsecretaría  de S a 
nidad se llevará  . a e fecto , e n , e-1 plazo 
de ocho días, una rev isió n  de las con 
sign acion es fijas que se vien en  a b o n a n -. 
do m ensualm ente con cargó a fondos 
extrap resu p u estarios, anulando todas 
aquellas' que 110 ten gan  una total ju s 
tificación.

Segun do. E n  todo caso, las con sign a
ciones de fondos extrap resu p uestarios 
para personal se considerarán  cad uca
das d efin itivam ente al final del e je r
cicio  económ ico, a cuyo efecto se te n 
drá en cuenta la necesidad de la con
tin u ación  del servicio para procurar su 
dotación en  el proyecto de P resupuesto 
ordinario.

L o  digo a V . I. para su conocim ien

to y  efectos con siguien tes. V a len cia , 
30 de Julio de 1937.

■P. D. ,

J. P L A N E L L E S  

Señor Subsecretario  de Sanidad.

M I N I S T E R I O  D E  A G R I 

C U L T U R A

. ORDENES

l im o . iS r . : V is to  ;el recu rso  -de a lz a 
d a  p re se n ta d o  p o r  el p ro p ie ta r io  José 
R ip o ll F e rre r , v ec in o  dé T á r b e n a , p ro : 
v in c ia  de A l i c a n t e ;

(R esultan do qu e con fiecha 23 de F e 
b re ro  ú ltim o  la  J u n ta  C a lifica d o ra )  
(M u n icip al de T á rb e n a  in c lu y ó  a l  c ita 
do p ro p ie ta r io  en la  re la c ió n  -de pro* 
p u esta s  de in c a u ta c ió n  d e  fin cas , p or 
c a lif ica c ió n  de in su rrecto  y e n e m ig o  
dell ré g im e n , a ten or d e  lo q u e  d is p o 
n e  el a rtíc u lo  p rim ero  d e l D e cre to  d e  
7 de O ctu b re  p ró x im o  p a s a d o ;

(R esultan do q u e  con fech a  25 de M a r
zo del c o rr ie n te  año la  J u n ta  P r o v in 

c ia l' C a li f ic a d o r a  d e  A lic a n te  se m o s
tró  d e  acu erd o  con la  p ro p u e sta  e le 

v a d a  p o r la  M u n ic ip a l de T á rb e n a  y  
con  su  in fo rm e  fa v o r a b le ‘ la  e lev ó  a 
la  s u p e r io r id a d ;

R e s u lta n d o  que e l  se r v ic io  d e  E x 
p ro p ia c ió n  d e  (Fin cas R ú stic a s , sin  in 
d e m n iza c ió n , -dé este M in is te r io , de 

a cu erd o  con la  p ro p u e sta  y el in fo rm e  
de lia Ju n ta  P r o v in c ia l  C a li f ic a d o r a  
de A lic a n te , e lev ó  a d e fin it iv a  d ic h a
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propuesta ante la autoridad del se
ñor M inistro;

Resultando que por Orden de este 
M inisterio de fecha 29 de Marzo del 
corriente año se inserto en la G A C E 
T A  d¡e'l d ía 30 una relación de los 
individuos declarados enem igos del ré
gim en e incluidos en e l grupo de in 
surrectos a que se contrae el artículo 
prim ero del 'Decreto de 7 de Octubre 
próxim o pasado, entre ¡los que figura 
el propietario de T árb en a;

Resultando que el citado p ropieta
rio José Ripoll F errer, con fecha 20 
de M ayo últim o, recurre ante este M i
nisterio contra el acuerdo de ca lifica
ció n ;

Resultando que, rem itido el recurso 
a inform e de las ju n ta s  C alificadoras 
M un icip al de T arben a y P ro vin cia l 
de A lican te , éstas inform an en 8 de 
Junio y 15 de Julio del corriente año, 
respectivam ente;

Considerando que en los inform es 
em itidos p or las Juntas C alificad o ras 
M unicipal de T árben a y P ro vin cial de 
A lican te  se h a ce  constar que, si bien 
todos los antecedentes del propietario 
calificado coinciden en estim arlo co
mo hombre liberal e in capaz de una 
desieaitad con el régim en, los pos
tulados sociales aconsejan  que se debe 
ir a la  expropiación  de la  tierra, con
siderada como instrum ento de renta, 
p ara  convertirla en fuente de trabajo 
y riqueza para aquellos que la cu lti
va n ;

Considerando que en dichos in fo r
mes se propone quede sin efecto la  d e
claración de enem igo del régim en, 
rectificando el concepto por que fué 
calificado p o r O rden de 29 de M arzo 
ultim o, pero que dicha d eclaración  no 
surta otros efectos que los referentes 
a la rectificación  de concepto, p o r 
considerar necesaria y  de utilidad  so
cial la  ocupación de las fincas d e l re
ferido propietario.;

Visto el párrafo  tercero del artículo  
segundo del D ecreto de 7 de Octubre 
próxim o pasado y comprobado su cum 
plim iento,

E ste  M inisterio ha tenido a bien 
disponer que de la  relación inserta en 
la. G A C E T A  de 30 de M arzo del co
rriente año, p o r Orden de 29 del m is
mo mes y año, se excluya al p ropieta
rio de Tárbena José ¡Ripoll F errer, al 
solo efecto de rectificar su calificación  
de enem igo del r é g l e n ,  pero subsis
tiendo su inclusión a todos los dem ás 
efectos de ocupación de sus fincas y 
consiguientes declaraciones de u tili
dad social, dando cuenta de este 
acuerdo al Instituto de ¡Reforma A g ra 
ria. ' • ,

Lo que com unico a V . I. para  su 
conocimiento y efectos consiguientes.

V alen cia , 28 de Julio de 1937.
' V I G E N T E  U iR IBE . 

Señor D irector del Instituto de R efor
ma A g ra ria .

Ilm o. S r . : Visto el recurso de a lza 
da presentado- p or el propietario S a 
turnino S a lvá  So liveres, vecino de 
T árbena, provincia; de A lica n te ;

R esultando que con fecha 17 de F e 
brero últim o la Junta C alificadora 
M unicipal dé T árbena in cluyó al ci
tado propietario Saturnino .S a lv á  S 0- 
I i veres en la relación de propuestas 
de incautación de fincas p or ca lifica
ción de insurrecto y enem igo del ré
gim en, a tenor de lo que dispone el 
artículo  prim ero del D ecreto de 7 de 
O ctubre próxim o pasado;

R esultando que con fecha 25 de 
M arzo del corriente año la Junta P ro 
vin cial C alificad o ra  de A lican te  se 
mostró de acuerdo con la propuesta 
elevada por la M un icipal de T árb e
na. y con su inform e favorable  la ele
vó a la superioridad;

R esultan do que el* Serv-iico de E x 
propiación  de F in c a s  R ú sticas, sin 
indem nización, de este M inisterio, de 
-acuerdo con la propuesta y e l inform e 
de la Jun ta  P ro vin cia l C alificadora 
de A lican te ,..e lev ó  a defin itiva dicha 
propuesta ante la  autoridad  del señor 
M in istro ;

R esultando que, por O rden -de este 
M in isterio  de fech a 29 de M arzo del 
corriente año, se insertó en la G A C E 
T A  d’el d ía  30 una relación  de los in
d ivid u os declarados enem igos del ré
gim en e incluidos en e;l grupo de in
surrectos a  que se contrae e l artículo 
prim ero del D ecreto de 7 de Octubre 
próxim o pasado, entre los que figura 
el propietario  de T árbena ;

R esultando que el citado propieta
rio Saturn in o S a lvá  .Soliveres, con fe 
cha 20 de M ayo ú ltim o /recu rre  ante 
este M inisterio contra el acuerdo de 
ca lifica c ió n ;

R esultan do que rem itido el recurso 
a inform es de las Juntas C alificado
ras M unicipal de T árbena y P ro vin 
cial de A lican te, éstas inform an en 
8 de Junio y  15 de Julio del corrien
te año, respectivam ente;

/Considerando que en los inform es 
emitidos por las Juntas C alificadoras 
M unicipal de Tárbena y P ro vin cial de 
A lican te ' se hace constar que, si bien 
todos los antecedentes del propietario  

. calificado coinciden en estim arle co
mo hom bre liberal e incapaz de una 
deslealtad  con el régim en, los postu
lados sociales aconsejan que se debe 
ir a la  expropiación de la tierra , con
siderada como instrum ento de renta, 
para co n vertirla  en fuente' dé trabajo

y riqueza para aquellos que la cu lti
van ;

Considerando que en dichos in for
mes se propone quede sin efecto la 
declaración de enem igo del régimen* 
rectificando el concepto por que fué 
calificado, p or O rden de 29 de M ar
zo del corriente año, pero que dicha 
declaración no surta otros efectos que 
los referentes a la  rectificación de 
concepto, por considerar necesaria y 
de utilidad social la ocupación de las 
fincas del referido p ro p ieta rio ;

Visto el p árrafo  tercero del artícu
lo ¡segundo del D ecreto de 7 de O ctu
bre próxim o pasado y comprobado su 
cum plim iento,

E ste M inisterio ha tenido a bien dis
p o n e r que de la  relación inserta en la  
G A C E T A  de 30 de M arzo del corrien
te año, por Orden de 29 del mismo 
mes y ¡año, se exclu ya al propietario de 
T árben a Saturnino, S a lv á  Soiliveres, 
al solo efecto de rectificar ,su c a lifi
cación de enem igo del régim en, pero 
subsistiendo su inclusión a todos los 
dem ás efectos de ocupación de sus fin 
cas y  consiguientes declaraciones de 
utilidad  social, dando cuenta deteste 
acuerdo al ¡Instituto de R eform a A gra- 
ría. .

Lo que com unico a V . I. para, su 
conocim iento y  efectos consiguientes. 

V alen cia , 28 de Julio de 1937.
V I C E N T E  U R IB E  

Señor D irector del Instituto de R efor
ma A g ra ria .

ADMINISTRAClON
CENTRAL

M IN IST E R IO  B E  H A CIEN D A  Y 
ECO N O M IA

CAMBIO O F IC IA L  EN EL DIA  
DE A Y ER

Cambios de
Compra Venta

Libra» esterlina».-.. ... 66*00 68*00
Franco» franceses, .. 56^0 S7’5o
Dollar»... ................ X3' i 4 *3*53
Reichsmarks... ... ... s’ v* 5*49
Francos suisos... i.. 304*55 3X S>
Belgas... ... .............. 223*80 230*10^
Florines... ... ... ... 7*33
Escudos... ... ... ... ... — •
Coronas checoslova

cas... ... ... . . . . . . . . . 43T0
Pesos argentinos an/L 4*04 4't%

Coronas suecas... .. 3’4* 3'63
Coronas danesas... ... 2*96 3*05
Cambios de CItaring
Lits;;........... ... ........ 67*50 68*50

£. n, ...........  ... ... 3*oc 3*05


